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Mediante correo electrónico remitido al Despacho el día 18 de abril de 2023, el 

señor DELFÍN DÍAZ TORRES, obrando en nombre propio, interpone recurso de 

reposición contra el auto de fecha 24 de marzo de 2023, que ordenó cerrar el 

presente trámite incidental.  

 

No obstante, para efectos de estudiar la viabilidad del referido recurso, se 

advierte que de conformidad con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, la 

decisión que decide el desacato solamente es susceptible de grado de consulta 

y no se consagra ningún recurso adicional contra las providencias que sean 

emitidas en este trámite.  

 

En consecuencia, el recurso de reposición impetrado habrá de rechazarse por 

improcedente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo de Descongestión 

del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

1. Rechazar por improcedente el recurso de reposición interpuesto por la parte 

accionante, conforme se explicó. 

 

2. Por Secretaría, notifíquese1 a las partes por el medio más expedito la decisión 

judicial aquí adoptada y una vez en firme este proveído, agréguese éste 

cuaderno de trámite incidental al expediente de tutela. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

  

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 
LMR 

                                                 
1 monicarocha.1975@hotmail.com; notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y zmladino@procuraduria.gov.co. 
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